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PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ACTOS

295/000022 (CD) 
950/000008 (S)

RESOLUCIÓN DE 16 DE ENERO DE 2024 DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LA OPOSICIÓN 
PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DEL CUERPO DE LETRADOS DE LAS CORTES GENERALES, 
POR LA QUE SE APRUEBAN Y HACEN PÚBLICAS LAS RELACIONES DEFINITIVAS DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CITADA OPOSICIÓN Y SE CONVOCA A LOS ASPIRANTES 

ADMITIDOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO

De conformidad con lo establecido en las bases Sexta y Octava de la convocatoria de la oposición 
para la provisión de tres plazas del Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales, de 30 de diciembre 
de 2022 («Boletín Oficial del Estado» núm. 15, de 18 de enero de 2023), el Tribunal designado por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado a tal efecto, en su reunión del día de la fecha, ha 
acordado lo siguiente:

Primero.

Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, por los turnos 
libre y de discapacidad, con expresión de los motivos de exclusión en cada caso. Dichas relaciones 
figuran, respectivamente, como Anexos I y II de la presente resolución.

Segundo.

Convocar a los aspirantes definitivamente admitidos para la realización del primer ejercicio de que 
consta la oposición, el día 22 de febrero de 2024, jueves, a las 9.30 horas en el Palacio del Congreso de 
los Diputados. 

El llamamiento es único para todos los aspirantes, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan en dicho acto.

Los aspirantes deberán presentar, inexcusablemente, el original de su documento nacional de 
identidad, pasaporte o carnet de conducir, únicos documentos válidos para acreditar su identidad.

Tercero.

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y en las 
páginas web del Congreso de los Diputados y del Senado, junto con las relaciones definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos, contenidas, respectivamente, en los Anexos I y II de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en la base undécima de la convocatoria, contra la presente 
resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», recurso ante 
las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, reunidas en sesión conjunta.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero 2024.—La Presidenta del Tribunal, Francina 
Armengol Socias.
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ANEXO I

Relación definitiva de aspirantes admitidos

TURNO LIBRE

Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF

ANTÓN CANO BEATRIZ ***2230**

ARANDA BRIONES BEATRIZ ***2526**

BENAVENTE BARCIA MARÍA ***5260**

CORRILLERO MARTÍN MARÍA DEL ROSARIO ***5095**

DE SANDE BLÁZQUEZ CARMEN ***1226**

GARCÍA CANALS NURIA ANTONIA ***8813**

GARCÍA LÓPEZ MIGUEL ÁNGEL ***0483**

GARCÍA ORTEA ENRIQUE ***9279**

GONZÁLEZ MURILLO JUAN LUIS ***9578**

GONZÁLEZ DEL YERRO LOSADA JUAN ***2268**

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ MARÍA ***5230**

LACARRA MARTÍN MARÍA EULALIA ***5936**

MARTÍN CARRASCO CARLOS ***1821**

MURCIEGO LOZANO MARÍA ELENA ***2939**

RIESGO BARRIGA ANA ***8966**

SALAS MARTÍNEZ NATIVIDAD ***2144**

SIERRA QUERO FRANCISCO JOSÉ ***7532**

TURNO DE DISCAPACIDAD

Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF

ÁLVAREZ LÓPEZ CRISTINA ***1498**

LUNA CRESPO ANTONIO ***1458**

MARTÍNEZ GARCÍA ROCÍO ***5851**

ANEXO II

Relación definitiva de aspirantes excluidos

TURNO LIBRE

Primer apellido Segundo apellido Nombre NIF Motivo 
de exclusión

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ANTONIO ***0975** A, B

TORAL PAZOS SANTIAGO NICOLÁS ***6322** A

VILLALABEITIA NAVAJAS IGNACIO JULIÁN ***8280** A
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MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

A) No acreditar en forma la exención del pago de los derechos de examen (15 euros). En el caso de 
personas desempleadas, debe acreditarse estar inscritas en situación de desempleo en los términos 
establecidos en la convocatoria o, en otro caso, abonar los derechos de examen. 

B) No poseer o no haber declarado poseer la titulación requerida. Debe consignarse la denominación 
oficial completa del título exigido y el centro que lo expidió.

295/000028 (CD) 
900/000023 (S)

De conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 35 del Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales, se convoca la plaza de Director/a de Relaciones Institucionales, dentro de la Secretaría 
General del Congreso de los Diputados, para su provisión por nombramiento de la Mesa de la Cámara, 
entre personal funcionario de los Cuerpos de Letrados, Archiveros Bibliotecarios y Asesores 
Facultativos de las Cortes Generales, mediante el sistema de libre designación, a propuesta del 
Secretario General.

Los interesados/as podrán solicitar dicha plaza mediante instancia dirigida al Secretario General del 
Congreso de los Diputados que se podrá remitir indistintamente a las Direcciones de Recursos 
Humanos y Gobierno Interior de las Secretarías Generales del Congreso de los Diputados o del 
Senado, a través de las siguientes direcciones de correo electrónico: gobi.forsel@congreso.es o 
seleccion.formacion@senado.es, antes de las 12:00 horas del día 22 de enero de 2024.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero 2024.—El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

295/000029 (CD) 
900/000024 (S)

De conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 35 del Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales, se convoca la plaza de Director/a de Comisiones, dentro de la Secretaría General del Congreso 
de los Diputados, para su provisión por nombramiento de la Mesa de la Cámara, entre personal funcionario 
del Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales, mediante el sistema de libre designación, a propuesta 
del Secretario General.

Los interesados/as podrán solicitar dicha plaza mediante instancia dirigida al Secretario General del 
Congreso de los Diputados que se podrá remitir indistintamente a las Direcciones de Recursos Humanos 
y Gobierno Interior de las Secretarías Generales del Congreso de los Diputados o del Senado, a través de 
las siguientes direcciones de correo electrónico: gobi.forsel@congreso.es o seleccion.formacion@senado.
es, antes de las 12:00 horas del día 22 de enero de 2024.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de enero 2024.—El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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